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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00920 – 00 (cuaderno principal)

Visto el mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica inscrita en el
Sistema  de  Registro  Nacional  de  Abogados  a  nombre  del  Dr.  GERMAN
MALAGON SUAREZ, identificado con C.C. 19.476.978 y T.P. 197.897 del C. S.
de la J. (pdf 10 cp.), quien actúa en calidad de endosatario en procuración y
siendo procedente conforme al artículo 314 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve: 

PRIMERO: TERMINAR la presente demanda ejecutiva de menor cuantía de
CLAUDIA  VICTORIA  BARRERA  ROMERO en  contra  de  CÉSAR  JAVIER
ARIAS CAÑÓN por desistimiento de las pretensiones. 

SEGUNDO:  DECRETAR el  levantamiento  de  medidas  cautelares  decretadas
dentro de este expediente. Ofíciese.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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Paola Fajardo Hernández Secretaria
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